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Causan alta:

825.391 Carpintero Boones, Pedro M.
24.215.440 Cobo Aceituno, Diego M.
25.103.764 Esteve Kranel, Pablo.
21.464.518 Fuentes Diaz, Alfonso.
7.548.443 Garcia López, Fern.ndo A.

29.160.001 Gran Sepülveda, Andrés.
22.128.453 Hernández Mira., Francisco G.
11.941.403 Julián Enríquez, José M.
25.429.987 Julve Villalta, Emilio.
27.461.382 López Femández, José A.
32.768.033 López-Pardo Cienfuegos-Jovellanos, Luis M.
74.215.851 Lozano Pérez, José M.
27.460.545 Martínez Salcedo, Eduardo J.
51.371.878 Minuesa Asensio, Alvaro J.
25.094.295 Plaza Torres. Juan Francisco.
23.788343 Rosa Jiménez. Francisco de P.
51.912.124 Ruiz González. Fernando.

417.330 Sanjuán'Benito Dehesa, Alfonso.
50.830.284 ViII.lón Ortega, Miguel.
50.818.921 Zarandieta Romero, Germán.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

O~DEN de !1 de febrero de 1991 por la que se designa el
Tnbunal calificador del concurso de acceso a una Catedra
de la Facultad de Veterinaria de León, en l'irtud de
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 3
de junio de 1989. '

En el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto de 1990 se publicó
la Resolución de la Direcdón General de Enseñanza Superior de 4 de
julio ant~rior, disponiendo la publicación del fano de la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 3 de julio de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo numero 575/1985, promovido por
don Paulina García Partida. contra Resolución de la antigua Direcctón
General de Enseñanza Universitaria, sobre declaración de Cátedra
vacante -en la Universidad de León.

Por Orden de 6 de junio de 1990 se habia dispUesto por el
I?ep~rtamento el cumplimiento de la citada sentencia en sus propios
termlnos.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Superior de 16 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 12 de noviembre), y para dar efectivo cumplimiento al contenido de
la sentencia referida, don P.aulino Garcia Partida fue declarado admitido
en el concurso de acceso a una Cátedra de «Histología v Anatomía'
Patológica» de la entonces Facultad de Veterinaria de L..'Ón, de la
Vn~versidad de Ovied~, que .se había convocado por Orden de 9 de
Juma d~J975 (<<~oletm Oficlal del Estado» del 30) y se disponía la
promOClOn del Cltado concurso de acceso, de conformidad con la
legislación vigente en la fecha de la convocatoria

Para poder llevar a efecto el concurso de acceso a que se hace
referencia, se precisa, en primer lugar, reactualizar el Tribunal califica
dor que en su día fue designado por Orden de 28 de noviembre de 1975,
Tn~una1 que no puede mantenerse más que en una mínima parte,
t~men_~b en cuenta el paso del tiempo. transcurrido y el cambio de
sltuaclOn de los Profc;,ores entonces desl~nados. que han fallecido en
algunos casos o se ha~:an jubilados y en SItuación de incapacidad fisica
para asistir a las futuras reuniones. .

Por otra parte, se ha tenido en cuenta el requisito legal de no designar
a ningún miembro que no fuera Catedrático de Universidad en la fecha
prevista de la convocatoria, por todo ello "

Este Ministerio ha resuelto que el Tribunal calificador del concurso
de acceso convocado por Orden de 9 de junio de 1975 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30) de la entonces Facultad de Veterinaria de León de
la Universidad de Oviedo, quede en los términos siguientes: '

Tríbuna/ lítu/ar

P~side!lte: Don Julián Sanz Esponera, AOIEC138I, Catedrático de
la Umversldad Complutense.

Vocales:

Don Miguel Abad Gav1n, AOIEC1237 Catedrático de la Universi-
dad de León. '

Don Amador Jover Moyana, AOIECl185 catedrático de la Univer-
sidad de Córdoba. '

Don José SandovalJuárez. AOIEC1091, Catedrático de la Universi
, dad de León.

Don Narciso Luis Murillo Ferrol, ADIECI054, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza.

Tríbunal suplente

Presidente: Don Gregario Varela Mosquera, AOIEC601, Catedrático
emérito de la Universidad Complutense.

Vocales:
Don Antonio Llombart Bosch. AOIECI247, Catedrático de la Uni

versidad de Valencia.
Don Félix. Infante Miranda, AOIEC926, Gatedrático de la Univesi

dad de Córdoba.
Don Rafael Martín Roldan, AOIEC830, Catedrático emérito de la

Universidad Complutense.
Don'Eloy Martín Martin, AOIEC900, Catedrático de la Universidad

de zaragoza.

Madrid. 11 de febrero de 199 l.-P. A. (Orden de 2 de marzo de 1983),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 20 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso especifico para la provisión de puestos de trabajo
en el InstítulO Nacional de Investigaciones Agrarias del
i\finisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Investigacio
nes Agrarias (INIA), dotados presupuestariamente.. y cuya pro....isión
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de
las bases de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28fI99q,.de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de provlStón de puestos'de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases, en atención ·a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anex.o 1 de esta Ord,~n. El presente concurso, de acuerdo con el
artículo 14 de la Consütuc¡;'m E5~nola y la Directiva Comuniaria, de 9
de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de iguladad de trato
erttre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes bases:

.,. Primera.-Podrán partIcipar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del
personal sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, y de Instituciones
Penitenciarias, salvo que las relaciones de puestos de trabajo permitan
su adscripción, lo que se indicará con la correspondiente clave en la
columna «Adscripción Cuerpo», del anexo 1, y que pertenezcan a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos comprendidos en el
artículo 25 de la citada Ley, que asimismo se indiquen en el anexo 1.

Segunda.-1. Podran participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera qu~ sea su situación administratiya, excepto los
suspensos en firme, mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el INIA,
y cuyo cometido sea la investigación, así como los que estén en la
situación de excedencia forzosa.

1 Asimismo deberán participar en el prescnte concurso los funCÍ<r
narios proced~ntes de la situación de suspensión firme de funciones, si
ya han eumphdo la sanción; deherán acompañar a su solicitud docu
mentación acreditativa de haber finalizado el periodo de suspen~ión.
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4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

S. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que:

a} Estén prestando ya servicios en este Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación o sus Organismos autónomos.

b) Hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

e} Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desempe
ñando;

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particuiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación,
debiendo acreditar no haber sido separados del servicio ni inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

7. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos durante
el primer ano del período de excedencia. sólo podrán participar si a la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del últímo destino
obtenido, salvo que tengan reservado puesto-de trabajo en este Ministe·
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus Organismos autónomos.

8.. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petiCIones, por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
los obtengan; entendiéndose, en caso contrario. anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud
fotocopia de la petíción del otro funcionario.

9. Los funCIOnarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el presente
concurso desde uno de ellos, debiendo referirse las circunstancias y
méritos alegados a su situación en el Cuerpo o Escala desde el que
participan.

10. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos -y para la posesión y valoración de los méritos que se aleguen,
será el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-J. Las solicitudes para- tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo 2 de esta Orden, y dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, Subdirección General de Personal, se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria. en el Registro _General del
Ministerio, paseo Infanta Isabel, 1, 28014 Madrid. o en las oficinas a que
se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar por
orden de preferencia los puestos vacantes. hasta un máximo de seis. que
se incluyen en el anexo l! siempre que reunan los requisitos exigidos
para cada puesto de trabaJo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad. debida·
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados. siempre que elJo no suponga una
modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto, serán
apreciadas, previo informe del Centro Directivo donde radica el puesto.
por la Comisión de Valoración; la cual podrá recabar del interesado. en
entrevista personal, la información que estime necesaria, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios no
admitiéndose renuncia alguna, salvo lo dispuesto en el punto 2 de la
base undécima. ".

Cuarta.-EI presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
siguiente base quinta, y la segunda, consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos específicos contenidos en la base sexta,
adecuados a la descripción que para cada puesto se indica en el
correspondiente apartado del anexo 1.

Quinta. Primera fase:

l. Valoración de los méritos generales:

1.1 Grado personal consolidado:

Por la PQsesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de dos puntos distribUidos de la siguiente manera:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado, dos
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado. un
punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto SDlicitado. medio
punto.

El funcionario que particiPe desde Departamentos ajenos al com.·o
cante y considere tener un grado personal consolidado a la fecha de
presentación de instancias. deberá aportar certificación expresa que

. permita, con absoluta certidumbre, su valoración. Esta certificación,
según modelo anexo 5, será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento u Organismo autónomo o por la Delegación de Gobierno
o'Gobierno Civil correspondientes.

1.2 Trabajo desarrollado:-La Comisión de Valoración podrá otor
gar hasta un máximo de seis puntos, en atención a la experiencia en el
desempeilo de puestos pertenecientes al área a que corresponden el
convocado y la similitud en el contenido técnico y especialización de los
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, valorándose las
aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos
anteriormente desempeñados.

1.3 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Administraciones Públicas, 0,20 puntos, hasta un máximo de dos
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con.carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconOCidos. No
se computarán servidos que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

1A Cursos d~ formación y perfeccionamiento: Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamientf? expresa
mente incluidos en la convocatoria en el apartado correspondiente en el
anexo l. sin cuyo requisito no podrán ser valorados, y en los que.se haya
expedido diploma y/o certificación de asistencia o aprovechamIento, o
impanición.

1.4.1 Por la superación o participación como alumno en cursos de
formación y perfeccionamiento, que tengan relación directa con las
actividades del puesto a que se concursa. 0.25 puntos por cada curso.
haSta un máximo de un punto. .

1.4-2 Por la impartición de cursos de formación y perfeccIona
miento, que tengan relación directa con las actividades del puesto a que
se concursa, 0,5 puntos por cada curso, hasta un máximo de un punto.

2. Puntuación mínima: Los participantes que en esta fase no
obtengan una puntuación mínima de dos puntos, no podrán pasar a la
segunda.

Sexta. Seg-únda fase:
1. Valoración de los méritos especificos: Los méritos a valorar

serán los siguientes:
1.1 Formación académica y actividades docentes:
- Titulación de Doctor (sólo para las plazas de Nivel 22 y superio·

. res).
- Dirección de tesis y tesinas.
- Titulaciones distintas a las exigidas para ingresar en el Cuerpo o

Escala de pertenencia.
;.. Otras titulaciones y 'actividades docentes.

1.2 Actividades cientificas: .
- Publicaciones científicas.
- Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
- Actividades como Redactor y/o Crítico en revistas y proyectos de

investigación.
- Estancias en Centros de Investigación distintos al de destino.
- Otros méritos científicos.

1.3 Actividades qe desarrollo:
-- Patentes y Registros de productos.
- Publicaciones técnicas y de divulgación.
- Convenios, servicios e informes.
lA Otro~ méritos:
- Idiomas.
- Experiencia investigadora.
- Experiencia administrativa y de gestión relacionadas con la

investigación.
- Premios.
- Actividad profesional no investigadora.

La valoración de los méritos específicos se efectuará a la vista de la
documentación aportada por los concursantes que hayan superado la
primera fase.

A efectos de comprobación de estos méritos, y una vez examinada
la documentación aportada por los concursantesl la Comisión de
Valoración podrá convocar a un máximo de cuatro candidatos por C"dda
puesto para la celebración de una entrevista que versará sobre los
meritos específicos adecuados a las características del puesto.

La puntl~adón otorgada a cada concursante se obtendrá calculando
la media aritmética de I;¡s otorgadas por cada uno de los miembros de
la Comisión de Valoración. Para el cálculo de la media aritmética
deberán desecharse las puntuaciones máxima y mínima o. en su caso,
una de las que aparezcan repetidas como tales.
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Las puntuacIOnes otorgadas por la Comisión de Valoración sé
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuaciones máxima y minima: La puntuación máxima de esta
segunda fase es de ocho puntos. La puntuación mínima exigida es de
cuatro puntos.

Séptima. Acreditación de méritos:

L Méritos generales: Los meritos generales de los funcionarios
actualmente destinados en los Servicios Centrales del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, excepción hecha de sus Organism05
autónomos, serán valorados con los datos profesionales consignados por
los propios interesados baJo su rhponsabilidad en el anexo 4, compfoba~
dos por los servicios de personal del, Depart;;¡mento.

Los méritos ~encrales de los restantes funcIOnarios deberan ser
acreditados mediante certificación, segun modelo que figura como
anexo 4 de la presente Orden. y que debera ser expedida:

a) Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les. excedencia del artículo 29, apartado 4, el primer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de lbS
Departamentos Ministeriales o Secretaria General o similar de los
Organismos autónomos. cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicíos Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando esten destinados o su ultimo destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial. -

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa.
en todo caso. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento. .

b) Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc~

ción General de la·Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos Departamentales.

c) Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29, aparta
dos 3. a) y e), y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de personal a que figura adscrito el Cuerpo o Escala:
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de AISS
a cxtlO$uir o a Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado para la
Admimstración Publica.

Unidad de personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaría· de Estado para la Administradón Públíca.

2. Méritos específicos: Sólo se valorarán los méritos específicos
.adecuados a las características del puesto o puestos solicitados que
resulten debidamente acreditados mediante las pertinentes certificacio
nes, justificantes o cualquier otro medio admitido.

3. A efectos de la valoración de los méritos. deberá asismismo
adjuntarse una relación de la documentación aportada, segun el modelo
incluido como anexo 3. Todos los documentos que se acompañen a la
solicitud para participar en el presente concurso habrán de ajustarse al
tamaño DIN-A4, y habrán de estar escritos por una sola de sus caras.

Octava. Adjudicación de pucstos.-1. La propuesta de adjudica
ción de cada uno de los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación
total máxima obtenida, sumando los resultados finales de las dos fases,
siempre que en cada una de ellas se haya superado la puntuación
mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirIo
a la otorgada en los- méritos especificas. De persitir el empate. se
atenderá a los siguientes criterios por orden de prioridad: Mayor
puntuación otor~da en la valoración del trabajo desarrollado. mayor
tiempo de servicIOS efectivos prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas, grado personal, cursos de formación y perfecciona
miento.

Novena. Comisión de Valoración.-La valoración de los méritos v
la consiguiene propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos ál
solicitante que haya obtenido mayor puntuación sera realizada por una
Comisión de Valoración compuesta por.

Presidente: El Director general de Investigación y Capacitación
Agrarias, o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro, nombrados por el Subsecretario del Departamento,
a propuesta del Director general de Investigación y Capacitación
Agrarius. .

Secretario: Un funcionario de la Secretaría General del INIA.

Podrá formar parte de la Comisión de Valoración; asimismo, un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas.
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La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de asesores o
colaboradores designados por la autoridd convocante, previa solicitud
de la Comisión. y que actuaran con voz. pero sin voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para 10<; puestos
convocados, y poseer grado personal o desempeñar puesto de nivel igüal
o superior al de los convocados.

Décima.-EI plazo P:U3 la resolución del presente concurso será de
dos meses. contados desde el dia siguiente al de la finalización de la
presentación de inst<:oncias.

Undécima.-1. Los puestos de trabajo incluidos en la convoc::toria
no podrán declararse: desiertos cuando existan concursantes sue. habicn
dolos solicitado. hayan obtenido la puntuación minima exi~¡ca, excepto
cuando, como consecuencia de una reestructuración. se hayan amorti
zado o hayan sufrido modificación en sus características funcionales.
orgánicas o retributivas.

2. Los puestos d.:: trabajo adjudicados serán irrenunciables. salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de opción por
uno u otro puesto se dirigirá ala autoridad a que se refiere el punto I
de la base tercera.

3. Los traslado,; que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso te;-¡dl'an la consideración de voluntarios y, en canse·
cuencia, no generarjrr de'\-echo al abono de indemnizaciór,por concepto
alguno.

Duodédma.-l. El pre~ente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Agricultuca. Pesca y Alimentación, que se publicará en el
«Boletín Oficial del ES!::ido», en la que figuraran los datos persOliales del
funcionario. el pues:10 adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de prc;:;~dencia y el grupo de titulación.

2. El plazo m1ximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de Ü"~;; :.if2.s hábiles, si radica en la misma localidad que
el desempeñado ha'Jta t::;e momento, o de un mes, si radica en distinta
o comporta el reing:eso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
si&,uientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Otlcial del Estado». SI la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de 'posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podra diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Unidad a que haya sido
destinado el funcionario.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación podrá conceder una prórroga en el plazo de incorporación
hasta un max.imo de vcinte días hábiles, si el destino radica en distinta
localidad )' asi 10 solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo dt: los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano convocante del presente concurso que,
excepcionalmente y por causas justificadas, podrá acordar la suspensión
del disfrute de los mismos.

Decimotercera.-La publicación en el «Boletin Oficial del Estado)) de
la resolución del concurso, con adjudicadón de los puestos, servirá de
notificación a los interesados. y, a partir de la misma, empezaran a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su ex.pediente. personal, así como un certifi
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo, así como
las posibles interrupl'iones en la prestación de servicios.

Decimocuarta.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas o a ·la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración PUblica.

Decimoquinta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Proccdimiento Administrativo.

Madrid, 20 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990).
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Director g.:.-neral de Servicios.
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¡ l P.Ata:o llm iUl.l.I\.¡ mHR!! ilE 2697Uo$ :Cil~O¡!lACIO" OE LA GESTlOIl • • Em SE~1l ~ASE smA. s CURSO!S IlAm~"l o ¡~m~io.ClD-

Il'VES:!(;ACI01+ y TíCMOtOGIA. CIEHTlfICA EIl Almm,tlON IlAl RElACH!MÍlDO CC~ A~lmiA-

COCllJaAOOR DE P!!OGRI\PlAS. ¡<\,!"ÍlL mil A1l1ltH

2 1 "~.Clll' ItAPA. (!.N.U.) crmo CE ¡¡¡ m.;é3 ~~!l.'!"ACIO!l Cf LA GESHDN • • Em SEGUM 8ASE su TA . s CtiRSO!S IlACICNAl o ¡mmCIO·
I!t'iESHGACID~ y mNelO~lA. ::mnfICA EN lUCHA IlliE-- m mACIOIlADO CCM l'JtHio. ¡N-
COORO!MflOOR H PIIOGRAI'~S. mÍlA EN CIllTIvOS. mR~OA EN CULTIVOS.

I
l 1 ~NUD fIlIPilo. (l.N.I.A,) CUTIlO ~E :5 n.LJI_Do~.DmCIC!! DE LA .GES!!::M M , Em S!G¡,i~ BASE ma. s tllRSO/S HACIOII~l o umm:o-

IIIVESTtGACIOIl y TECMOlOGIA. ,·mmltA E~ BlOdlGIA IlO- m RELAClilM~O CI)/I SlOU¡Slilo
COOROlMAOOR DE PR~RA!IJlS.

1""'"' 1 ViO""" "''',.
1I000ClIL/lR Y VlPOUlGIA vmm.

• 1 IIAOR10 llAPA. lLN.I .A.) tEnRO (lE 26 'ij'o.!t!ICC~¡¡OIHACIOIl Oí lA GEStrOM • • Em SEGUN S¡l,Sf SEXTA. S CURSO/S NAClom Q!mRltACIO'
IltV[SHSACIOII t TECIlOLOGIA. CIEHTlflCA EII El AREA DE IIAl I!ElACló:ilAOQ CDII m~'LQS/I y
COllROINi\OOR DE PADGRAIIAS. mUlOSA y PAPEL PAPEl.

,.._,,~.

.
5 1 IIA1lRIO llAPA, O.N.LA.) CElIlRO tIE 26111UbS CiltlI!OlllACIOII DE lA GESTrOIl • • m3 SEGUN 8ASE SEXTA. S Cl/RSll/S IIACIOIIAl o ¡HERNACIO-

IlnESHGACION y HtlllllOGIA. CHIITlFICA EII El lIiefA DE "Al RELACIOIlADO CON "EJDP.A A-
CODRoINADllR DE PRDG!!AIIA5. "EJORA ANIllAl. "I"Al.

, 1 IIMRID llAPA, (U. LA.) CUTRO DE z~m.m !SPECILISTA EN SElECCIOII • , Em SEGUII BASE SEXTA. S CiJIIS~/s IIACl0MAL 1) ¡lIm~ACIO-

lllVESTlGACIGIl y HCNOlOGIA. y EVALUJ¡CIOII OE REPRODUC- DE mOllA ~NIIlAL.

lIIVESHGADl!li PRlIt!PAl. 101lES.

1 1 1If<~I1JD PlAPIl.n.N.I.A.) CEmo ~E 2~ m.m O¡IIECCIOII DE PIlOYECTOS OE • , EX23 SEGi.i1l BASE SEn~. s CURSO/S 1Il!t,OIlAl !l lm~nClO-
IllyESm~CJOII y TECMOLOGIA I~vrSTIGflC:IOII EII BlOlOGIA lIAL RElACIOIlIl!OO Cc.~ SlOLOGIA
lllYESTlGIlDOR PRIMCIPAl. II(llíCUlA~ y VIIIOlOGIA H- 1I000CUlAR y mOlCGli; VE&ETAl

bUAl.

S 1 IIAORlO IlAFIl, (U.U.) allTRo VE Z' t7LH: miCClall DE p~DymaS OE , • un SEGUM BASE SEXTA. S CUIISO/S IIAClal/AL o JII,mAClO'
IllvEStIGACIaM y HCIlOlO¡¡IA lllVESTIGACIOII EN EPIIOO- IlAl RElACIOIIADO COJi EPUoom·
IllvmIGAOOR PRIIICIP-AL. ¡iOLOGIA y OIAGIIOSTICO OE LOGIA YOIA;1I0StICD CE Ellm·

WERIIECIlQ[S AIIIMlES . llEOAO!S tllIJ!!AlES.

• 1 !lADillO llH.:c. ¡:.U.¡;.] CEIlTIIO:E 22 C.H: ;;<:O!.iCC:OII y mIlOl!l~Ji; • • EU3 SE&ulI Bm SEnA. s Cl!RSO/S IIACIClIlll o lHTERII~CJO'

JIlHSTlGACIO.1I y mIlOlO'I~ nEL COIICHO. IIAL RHACIOIIADO co~ PRCC'JCClClI
IIIYESTlGMlOR H. y HCIII)L~IA DEL COWO.

lOl IIADIIIO llAPA. (U.LA,) CUTRD DE 222DD!6 PIIOTECtHl1I vmm. , , un 5E&\.I1I BASE SEXTA. S tllRSO/S IACIOIIAl o i111HIIAt!O-
I1vESTt'ACIOM , HOQlQGlA

I
IIAl RtlACIOIUIOll COII PR!lTEttlllll

lITU11MH DE IIVEStIGACIOII
1

nli:UAl.
11.22. ,
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o • CEmo IHmTh'O ¡ SUeOIRH- • C¡¡lP- CHp· e" USTO DE TRABAJO

• l CiOIl GEIIERAl . ( " elO'! eIOII :- v ~ S 'c 5

o A lCCAtI!)AC ¡ ,
¡ 1 O. AIIUAl DEL PuESTO , GRUPO CUER- REOUERI!lA " ~ U T O S

• A P;;ESTO !lE mBAJo ¡ " "o •
1

¡¡Il I""lO llAPA. (U.LA.) wmo H 201140.556 FCREST~l. , s mz SEGi.'N ;45, SEXTA. S CURSO¡S MAC!CIIAl J ;m~~:.m-

I rIlVESTt~ACIOII y TEClIKOGIA MAl RElACIOII'L·Q CiJ~ $rsrtll~S 1
flYu~m DE mESrIliACIOIl I I PRODUCTOS FORESTALES.
IUO. o

I
I

I
1181UO.S56121 llAD*lO 1 MPA, ¡1oIl.U.) CEHTRO DE AGI!OIlOIHA y FIHlTECIIIA. • • EX22 m~~ Bm SEXU. s CURSO!S MACIOMAl 1} Hm~'iAm-

!IIVESTIGACIOII y TECIlOlOGIA
! i KAL liElACIOIIAIJG ceN AG":C~CW

flYUDmE mllICO CE rmm- y mOTmlk,
CAeDM 1I.l8.

I
I

III IlAl)IHO IlAPA_ (l.ll.I.A.) WITRO DE 19 14US'1 PRllTECCIOIl ~'EmAL , • m2 sr:0!l BASE SEXTA, S CURSO/S MACIOlllil o !1Ir¡;W,CiO-
IIlYESTIG/lClIDI y TíCIlOlOGl1I MAL RELIICIONAC: COH nmeC¡OIl
/lYI1OAIlH TECNlCll OE IIIVESTI- VEiETilL
GAClllII 11.18, I I

I
I

II
Ii

~ UTILIZADAS

En la columna. "Adscripción cuerpo", en los puestos que
figure la clave:

EX22: Pod~án pa~t'cipa~ los funciona~ios de todos los Cue~pos

o Escalas del Grupo o Grupos indicados. con exclusión
de todos los comprendidos en los sectores ae Sanidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias Y Transpo~te Aéreo y Meteorología.

EX23: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos
o Escalas del G~upo o Grupos indicados. con exclusión
de todos los comprendidos en los sectores de se~vicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitencia~ias Y
Transporte Aéreo y Meteorología.
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HWORTMtT!: Leer instru<:cionea al dorso ~tes de rellenar la p".en~ solicitud

DATOS DEL FUNCJONARIO

"'INISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALI~ACJOft

CONCW!SQ ISP;;:Ci:nco 1/91B.O.E.

ANEXO 2

_INSCLIClTUD DE PARTICIPACION

D.N.1. I PfUIoIER M·;.:tLlOO SEGUNDO j\PEl.L!D(} I NOMflRE

CUERl'O/ESCALA GRuPO I NU¡qRO DE REGISTRO DE PERSONAL FECHA Dl!: NACIJlfI!lm

"ITUACIOH ....nMINI;,TllATTV~ TELEnmo m, CONTACTO {Con Prefijo) GRADO

D!NO"'lNACION DEL PUESTO DE THABAJO AcroAL I NIVEL I MODO DE PROVISIQN FECHA TOMA POS&SIOlI

5UlUlIRECCION CErtERAL O urUVAil ASIMILADA LOCALIDAD

DIRECCION CENERAL U ORGANISMO AUTONOMO I MINISTERIO O COMUNlDAD AUTONOMA

Prefer<:n< Núraero de
UNIDAD DE ADZCiHPCIQN DEl'KlMlNACION DEL PUf;STO NIVEL LOCALIDAD

Orden BOE

1
.

2

3

4

5

6

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

PUESTOS SOLICITAOOS
','"

~"

•>'J'

1 ~.

PARTICULARIDADES

I •• -Se encuentra exceptuado del período de pe~encia en su puesto de trabajo previsto en la Bese .~da. punto 5

ClPor tener destino dentro del áIlIbito do!l Departa_nto

CJPor habel' sido re1aOvido de su pi.lesl;o de trabajo al que eccedió por concuNlO o l~bre designación.

O Por haber sido suprilllido su puesto de trabajo.

~'.-Solicito la adaptación. por discapaddad. del/de los pueato/s de trabajo n· __' ' ' ' ' _

MERITOO.-

l".-AHTIGUEOAD: Por tie..po de servicios ef"~ctivos prestados en c:ua quiera de las Adl!Iinistracionea Públicas. a la recita de te"'lr.....
ción del plalW de preaentaci6n de instancia•• Año, Meses Olas __

2!P.-eURSOS DE FORMACIO,. CENTRO OfICIAl.. DE FORMACION DE fUNCIONARIOS QUE LO IMPARTIÓ

3-.-Pf:RMANENCIA EN PUESTOS DE TRABAJO t~ininterio,Onidod,Nivel.o. ,lOlainaci.6n) Fecha TOOII8 Pos. Fecha CeBe TOT1.L ARos.

lUlO. S.'l. DIREcrOR GENERAl. DE SERVICIOS DE:L MINISTE,HO DE AGRICl..'LTtrRA. PESCA y Al.IME'I1'ACIOII._Subdir&Ccién Ceneral de Personal.
Paseo Infanta Isabel, número 1.-280:t;-Mi\;:R!D.

lleclaro. bajo mi exclu~i va responsatd lllii>-d, que conozco expresament.e y reuno los requisi tos exigidos en la convocatoria para dese-

penar el/los pueato/B Que solicito '1 Q\.l~ le:5 datos y drcunstancias que hago conshr en el preaente Anexo-s"Ucitud son ciertos.

l.ugar, 'echa. 'ir-.a.

COHDICIONO MI PETIClaN A QUE D./UCÑA

On71.NCA PUESTO DE TRABAJO EN l..A LOCi>LlO:W OE

CON D.N.l.

PflOvlHCllo DE
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION

EH !J, PRESENTE CONCURSO

l.-El l-.preso debe rellenarse pref'erente.ente a _quina. En easo de ha

cerlo a .ano se hará con letras "YÚsculas y bolígrafo n,egro.

2.-ln DATOS DEL FUNCIONARIO. recuadro "Si tuaeión Admin.istrq;dva". debe

especificarse la situación en que actual.ente esté. entre las siguientes:

Servicio Aetivo

Servicios Especiales

Servicios en CocIunidades Autóna.as.

Suspensión Fir-e de Funciones~ indicando la fecha

de te~inación de dicha 8uspensión.

Excedencia voluntaria. Art.29.3 Ap4__ Ley 30/84

Excedencia Art. 29.4 Ley 30/64

Otras situaciones, indicando cuál.

3~-En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO. recuadro OImodo de Provisión", debe es

pecificarse la forma de obtención del puesto de trabajo. tales como:

Concurso

Libre designación

Redistribuci6n de efectivos

Adscripción Provisional

Nuevo ingreso "

Reingreso~

4~-En PUESTO/S SOLICITADO/S. el recuadro correspondiente a la Unidad Ad

ainistrativa se rellenará con el ~bre de In Dirección General. Orga

niseo AutÓfta.o. Dirección Provincial" o Territorial a la que corresponda

el puesto de trabajo~

5.-Toda la documentación que se desee aportar como mérito en el presente 

Concurso. deberá venir grapada a la presente solicitud. y tanto una como

otros deberán presentarse en tamaño DIN-A4. e impresos o escritos por una

sola cara.

6.- En el recuadro reservado para CURSOS DE FORMACION. habrán de figurar so

lamente aquellos que para cada puesto de trabajo exige el Ane,n 1 de la 

Convocatoria. Los demás que se posean y se desee aportar. podr,: relacio

narlos en el Anexo 3.

7.-Solamente serán admitida~ las solicitudes Que se tramiten por eqio del

presente documento, mediante laa correspondiente~ fotocooias 1 -edelú

publicado en el H.O~E. como Anexo 2 de la convocatoria.

6763
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ANBXO 3

tIPO DE - BREVE RISEÑA DI SU CONTENIDO
ORGANISMO. ENTIDAD o AUTORI-

OOCUMENTO
DAD quE LO HA EXTENDIDO.-

.,

.

.

.

" INSTRUCCIONES

1.- Por "tipo de documento". se entiende: Titul:2ción. diploma. certificado. declaración jurada. curriculW1 t

publicación. etc.

2.- Por "contenido··. se entiende: denominación de/loa cursos. estudios. descr-ipeión de funciones desempeña

das. tituio de la publicación y carRcter{stica~~ etC.

3.- Podra utilizar cuantas hojas precise para completar la relacIón de la documentaci6n aportada.

4.- Se hará a máquina y en modelo orN-A~.
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1. DATOS PERSONAL!S

................. 1

.................

. .

. ... D.N.!.:

N.R.P.: ..... » •••••

Apellldoa Y Nombre: . .

Cuerpo o Eac8la: . .. . __ __ __ .. .- . . .. " __ . .. .. . .. Grupo:

Adminlatración , la que pertenece: (1-' __ Trtulacionea Acad,,"ic••: (2~ .. ".

------~--------2. SlTUACION ADMINISTRATIVA

.-¡

"

_CC.AA.

0--:
$U'apenai6n firme de funcionea: Fecna terminación

0---:.················ .. ·....·..·......·

i-~' •

'-".
.;

o Otr.. aituacionea:

3. DESTINO

3.1. OESnNO DEFINITIVO t4l
MlniaterioJSecmarla de Est.to. Organlwno. DeJegKi6n o Direecl6n Periflrica. Comunidad Aut6notN. Corportción Loc.I: .

Denominación det Pue~: .
localidad: ".. .. .

3.2. DESTINO PROVISIONAL 16)

a) Comilión de Servicio. en : (8) .. .

localidad: .

b) Reingrao con caikt., provjaional en

localidad: .. ..

el Supuetto. Prtv~ en el art. 27.2. del Reg. de Prov.:

Fecha toma pottlIi6n: .

Oenominación del Punto: .___o.--_: ....
Por cae o remoción del pueato

O

Nivel del Puesto: .

Nivel del Punto:

Por aupreaión del puesto

O
" .1 4. MERlTOS 11l

4. t. Gredo Personal: . . . Fecha consolidación: (8) .

4.2. Puestos denmpef¡adcn IXctufdo el dotino actual: (9)

Denominación $ubd. G,a1. o Unidad Asimilada Centro Directivo

TIempo

Nivel C.D. (A"a.. M..... Dra.)

..'

4.3. Cursos superados y QUe guarden releci6n con el puNtO o puestos soIlcitadoa. exigido. en la convocatoria:

CurtO Centro

4.4. Antigüedad: Tiempo de HfVicios reconocidoa en la Admlniattaci6n dal Estado. Autónoma o Local. huta la facha de PUbIiclci6n di la convocatoria

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Artos Mean or..

Total aftot; de servicia.: t1O)

CERTlFlCACION que expido. petición del interesado Y para que surta efecto en el concuno convocado por

.............. . de feche B.O.E. . ..

OBSERVACIONES AL DORSO: SI D NO D
(Lugar. fecha. firma y MUo)
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Observaciones (11)

lFirma y Sellol

INSTRUCCIONES

11 J Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala. utilizando las siguienteS siglas:

e • Administración del Estado

A • Autonómica

l • local

S • Seguridad Socia.:

(2\ 5610 cuando consten en el expédiente. en otro caso, deberá" acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un _"o desde la fecha del cese deber' cumplimenqn¡e el 8pt1rtadO 3.8).

141 Puestos de trabajo obtenidos por concurso. 'libre designación y nuevo ingreso.

!51 Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comísión-de servicios, y los previstos en el arto 21 del Reglamento aproba·

do por R.O. 28/1990, de 15 de eM(Q IB.O.E. del le}.

16} Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto eJ que está adscrito con carácter

definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(71 No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(81 De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado daberá aportar certif¡caci~n expedida p~r el Organo competente.

i91 Los que figuren en el expepiente referid"s a los ültimos cinco al\o•. Los interesados podrán aportar en. su caso. certificaciones acreditativas

de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10l Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la' fecha de finalización del plazo de presentación de

instancias, deberá hacerse constar en Observaciones.

¡11 ¡ Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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CERTIFICAPO Q¡~ CONSOLIQAQO

0./011&. _

CARGO _
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CERTIFICO: Que segun los antecedentes obrantes en este

Cantro. 0./011&. _

N.R.P. • funcionario/a del Cuerpo/Escala_

con dest i no - en _

con facha • ha consolidado el Grado Personal

,< _____• encontrándose el

tramitaeión.

reconocimiento del mismo en

,
Para que conste y surta, los efectos oportunos ante el

M,nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la

,,- presente certificación en

__________ de _mi 1 navee i entos noventa.

&"- ,de

'. MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES '
5474 ORDEN de 21 de febrero de 1991 por la que se corrigen

errores de la de 30 de enero de 1991 por la que se convoca
concurso para la pro~'isi6n de puestos de trabajo en la
Dirección General de Telecomunícaciones.

Advertidos errores-en el anexo 1de la Orden de referencia, publicad~
en el ((Boletín Oficial del Estado}) número 36, de fecha 11 de febrero de
1991. se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 4651, el puesto de trabaj~ número de orden 2, en la
columna de descripción del puesto debe figurar «tramitación adminis
.trativa de carácter general», en la columna de méritos adecuados al
puesto y en la de puntuación máxima debe figurar:

«Conocimientos de tramitación administrativa: "4".
Conocimientos de documentación y archivo: "2".
Conocimientos de informática, tratamiento de textos y mecanogra-

fia: "4".» .
En la J?ágina 4654, J?uestos de trabajo núme(os de orden 46 y 49, en

la coluJ1.1na correspqndlente a grupo debe figurar ((('jD».

En consecuencia. se amplía el plazo de solicitudes para estos tres
puestos de trabajo en quince días hábiles, contados a partir del siguíente
al de la publicacIón de la presente rectificación en el «Boletín Oficial del
Estado».

En la página 4654, puesto de trabajo número de orden 50, en 'la'
columna correspondiente a número de plazas, donde dice: «7», debe
decir: (<1»,

Madrid, 21 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Director general de Telecomunicaciones, Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

5475 RESOLUCION de 15 de febrero de 1991. de la Subsecreta
rfa, por la que se anuncia fecha y hora de realización de las
pruebas selectivas pam el ingreso e,r la plantilla de personal
laboral del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Encumplimiento de lo estableéido en la base 5.1 de la convocatoria,
publicada por Resolución de 28 de diciembre de 1990 {((Boletín Oficial
del Estado» número 14, de 16 de enero de 1991), para proveer plazas de


